
“AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA” 

Informe nº 13 JSCO/CAPSTI – 2025 

A : Lic. Elías A. Hilario Arroyo 

   Director del IESTP Marco. 

De : Mg. Juan S. Cerrón Ochoa 

  Coordinador APSTI 

Referencia:  

Asunto : envió Informe de Practicas de EFSRT del ex estudiante (a) Ana María Zapata Sánchez 

Fecha : 25 de junio del 2025 

Yo, Ma. Juan S. CERRON OCHOA, con DNI Nº 10104561, Coordinador, docente del programa de 

estudios APSTI lo saludo cordialmente y paso a informarle que ENVIÓ INFORME DE PRACTICAS 

PRE PROFESIONALES DE EXPERIENCIAS FORMATIVAS EN SITUACIONES REALES DE TRABAJO, 

desarrollado por la ex estudiante; Ana María Zapata Sánchez, el cual detallo de la siguiente 

manera 

- Los expedientes del desarrollo del EFSRT para su respectivo diagnóstico y evaluación 

fueron derivados a los docentes responsable de cada uno de los Módulos que 

corresponde al programa de estudios Arquitectura de Plataformas y Servicios de 

Tecnologías de Información, quienes devolvieron con informes a mi persona tal como 

se especifica en el siguiente cuadro. 

Nº Denominación de Modulo Responsable  Memorandum de 

calificación nº 

Devolución con 

informe nº 

Calificación 

promedio 

I Servicios de soporte de Tecnologías 

de la Información.  

Prof./Técnico. Jhon 

Matamoros Taípe 

nº 002-2025-

CAPSTI/IESTP-

MARCO 

Nº 001-JJMT “M” 

2025 

16 

II Conectividad y redes de 

Comunicación  

Prof./Técnico. Jorge 

Andrés Castro Chamorro. 

nº 003-2025-

CAPSTI/IESTP-

MARCO 

Nº 001-JACC- -

IESTP-“M”-2025 

17 

III Sistemas de Información y base de 

datos   

Lic. Daniel Gamarra Castillo nº 004-2025-

CAPSTI/IESTP-

MARCO 

Nº 007PEAPSTI-

IESTP ”MARCO”-

2025 

14 

IV Soporte de la Arquitectura e 

Infraestructura y Plataforma de las 

Tecnologías de la Información.  

Dr. Juan Freddy Bueno 

Solis 

 

nº 005-2025-

CAPSTI/IESTP-

MARCO 

Nº 006-FJBS-IESTP-

M-2025 

16 
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V Seguridad informática y estándares 

de Tecnologías de Información  

Prof./Técnico. Jorge 

Camarena Limaco 

nº 006-2025-

CAPSTI/IESTP-

MARCO 

Nº 001-JCL-IESTP-

M-2025 

16 

PROMEDIO 16 

Debido a las calificaciones obtenidos por el desarrollo de sus prácticas pre profesionales se 

expide la constancia de prácticas en experiencias formativas en situaciones reales de trabajo al 

interesado. 

POR LO TANTO 

Pido a Sr. Director disponer la emisión de sus certificados y/o constancias de los módulos I, II, III, 

IV y V al interesado. 

 

 

 

 

Ma. Juan S. CERRON OCHOA 
Coordinador APSTI 

 

 

Adjunto: 
- Fichas de prácticas pre profesionales. 
- Solicitudes. 
- Informes de los docentes 
- Entre otros.  

 

 




